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ASESORES CIA. LTDA. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Quito. 

piro 0 
De mis consideraciones:     12h 25” 
Luego de proto colizada la escritura pública de Cesión de Participaciones, el cuadro de 
Socios de MF. JUMP ASESORES CIA. LTDA. queda de la siguiente manera: 

PARTICIPACIONES 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

  

U.S.D. 

Diego O. Guayasamin Ubidia 50.00 
Annía Carvajal Cáceres 50.00 
Luis Bolívar Ubidia Vallejo 50.00 
M. Dolores Cevallos Cahueñas 50.00 

Total 200.00 5.000 

La causante Luz América Ubidia Vallejo dejó a sus herederos las p articip aciones que le 
correspondían en la compañía de la forma siguiente: 

  

U.5.D. 

José Julio C. Guayasamin Vallejo 10.00 
Julio César Guayasamin Ubidia 332 

Diego O. Guayasamín Ubidia 3.32 
Edgar M. Guayasamin Ubidia 3.36 

Total 20.00 

PAR TICIPACIONES 

250 
83 
83 
E 

500 

Además consta el detalle de las participaciones que los herederos de Luz A. Ubidia 
Vallejo ceden a Diego O. Guayasamin Ubidia como sigue: 

U.S.D. 

José Julio C. Guayasamin Y allejo 10.00 

Julio César Guayasamín Ubidia 332 
Edgar M. Guayasamin Ubidia 3.36 

Total 16.68 

1d funto el cuadro de cesión de participaciones corresp ondiente. 

  

PARTICIPACIONES 

230 

83 
34 
  

17 

— Caston de partiapa- 
Ciorto Peoyío haunola - 

A, oufror: 

4 

0



SEITE. SUDAN» Av. Calderón 8-37 y Chile, esq. 

ASESORES CIA. LTDA. 5 330-900 Sangolquí - Ecuador 

  

VIVIENDA Y URBANISMO - ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA INDUSTRIAL - ASUNTOS CONTABLES - COMERCIO 

CUADRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

U.S.D. PARTICIPACIONES 

DIEGO O. GUAYAS AMÍN UBIDIA 

  

Particip aciones que hereda 332 83 
Cedidas por herederos de Luz A. Ubidia Vallejo 16.68 417 

Cedidas por: Carlos F. Ubidia Vallejo 20.00 500 
M. Gladis Ubidia Vallejo 10.00 250 

Total 50.00 1.250 

ANNIA CARVAJAL CACERES 
Cedidas por. Mariana Ubidia Vallejo 20.00 500 

Dora M. Ubidia Vallejo 20.00 500 
Susana G. Ubidia Vallejo 10.00 250 

Total 50.00 1.250 

LUIS BOLIVAR UBIDIA VALLEJO y 
Particip acio nes que tiene en la compañía 20.00 500 [guev 
Cedidas por Blanca L. Ubidia Vallejo 20.00 500 e hi0 “- 

M. Gladis Ubidia Vallejo 10.00 250 [Bas 

Total 50.00 1.250 f 

M. DOLORES CEVALLOS CAHUEÑAS 
Cedidas por M. Fernanda Ubidia V allejo 20.00 500 04 pura ( 

F. Rodrigo Ubidia Vallejo 20.00 500 
Susana G. Ubidia Vallejo 10.00 250 

Total 50.00 1.250 

Todo lo expuesto consta en el Libro de Acciones y Participaciones de la compañía y la 
escritura que acompaño. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
Sr CESION DE PARTICIPACIONES 
Y Oo e. s Dé SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: 
A M.F. JUMP ASESORES CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

MARIA GLADYS UBIDIA VALLEJO Y OTROS 

CESIONARIOS: 

DIEGO ORLANDO GUAYASAMIN UBIDIA Y OTROS 

CUANTIA: USD 176,67 

DI 3 COPIAS 

RAKKK O ¡ kRARR 
imc 

    NN ESÉRITURA NUMERO CIENTO DIECISEIS.- ( Escrt. No.116 ).- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes dieciséis (16 ) de Enero 

de dos mil seis; ante mí, Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de este Cantón; comparecen:: Por una parte, en 

calidad de  Cedentes, María Gladys  Ubidia Vallejo, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; Blanca 

Lucía Ubidia Vallejo, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos; Mariana de Jesús Ubidia Vallejo y Galo Pico 

Paredes, de estado civil casados, por sus propios y personales 

  

  

 



derechos; Fabián Rodrigo Ubidia Vallejo y Fanny Bustos, de estado 

civil casados, por sus propios y personales derechos; Dora María 
1 

o Rebeca Ubidia Vallejo y Luis Ayala Proaño, de estado civil casados,    por sus propios y personales derechos; Susana Guadalupe Ubidia 

Vallejo y Malcom Jump, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos; Carlos Fernando Ubidia Vallejo y Yolanda 

Rodríguez Polanco, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos; María Fernanda Ubidia Vallejo y Hugo Gordón, 

de estado civil casados, por sus propios y personales derechos, todos, 

en calidad de socios de la Compañía M.F. JUMP ASESORES CIA. 

LTDA., la señora Luz América Ubidia Vallejo, falleció el veinticuatro de 

eneio del año dos mil uno, dejando como cónyuge sobreviviente al 

señor José Julio César Guayasamín Vallejo, y sus hijos: Julio César 

Guayasamín Ubidia; Diego Orlando Guayasamin Ubidia; y, Edgar 

Mauricio Guayasamin Ubidia.- Y, por otra parte, en calidad de 

Ces:onarios, Diego Orlando Guayasamín Ubidia y Annia Carvajal 

Cáceres, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos; Luis Bolívar Ubidia Vallejo y María Dolores Cevallos 

Cagueñas, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción del señor Malcom Jump, quien es de nacionalidad británica, 

inteligente en el idioma castellano; mayores de edad, domiciliados y 

resicentes en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

debidamente legalizadas se agregan a la presente escritura. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar u 

más de GESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía 

de responsabilidad limitada “M.F.JUMP ASESORES CIA. LTDA. , al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- 

Compartcen a la celebración de la presente escritura de CESION DE 

PAR FICIPACIONES SOCIALES, por una parte de los señores: MARIA 

"GLADYS UBIDIA VALLEJO, soltera BLANCA LUCIA  UBIDIA 

VALLEJO, soltera, MARIANA DE JESUS UBUDIA VALLEJO, casada 

con GALO PICO PAREDES; FABIAN RODRIGO UBIDIA VALLEJO, 

casado con FANNY BUSTOS; DORA MARIA REBECA UBIDIA 

VALLEJO, casada con LUIS AYALA PROAÑO; SUSANA GUADALUPE 

UBIDIA VALLEJO, casada con MALCOLM JUMP de nacionalidad 

Británica CARLOS FERNANDO UBIDIA VALLEJO, casado con 

YOLANDA RODRÍGUEZ POLANCO y MARIA FERNANDA UBIDIA 

VALLEJO, casada con HUGO GORDON por sus propios derechos y en 

calidad de socios de la compañía “M.F.JUMP ASESORES CIA. LTDA”; 

la señora socia LUZ AMERICA UBIDIA VALLEJO, falleció el veinte y 

cuatro de enero del año dos mil uno, dejando como cónyuge 

sobreviviente al señor JOSE JULIO CESAR GUAYASAMIN VALLEJO y 

sus hijos JULIO CESAR GUAYASAMIN UBIDIA, DIEGO ORLANDO 

GUAYASAMIN UBIDIA y EDGAR MAURICIO GUAYASAMIN UBIDIA. 

Quines para efectos de esta escritura comparecen como herederos y a 

quienes se denominará simplemente como los CEDENTES y por otra 

parte: DIEGO ORLANDO GUAYASAMN UBIDIA, ANNIA CARVAJAL 

CACERES; y, BOLIVAR UBIDIA VALLEJO y MARIA DOLORES 

CEVALLOS CAGUEÑAS, por sus propios derechos y en calidad de 

CESIONARIOS, los comparecientes son capaces para contratar y 
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3 obligarse: libre y voluntariamente convienen. SEGUNDA: 

CTS 
"ANTECEDENTES.- a) La compañía “M.F.JUMP ASESORES CIA. 

LTDA”, se constituyó mediante escritura otorgada el día martes veinte 

y siete de octubre de mil novecientos noventa y dos, ante el Doctor 

Jorge Machado Cevallos Notario Primero del Cantón Quito, aprobada 

en fecha ocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos con 

resolución No. 92.1.2.1 1932 de la Superintendencia de Compañías, y 

legalmente inscrita bajo el número diez fojas ocho vuelta del Registro 

Mercantil del cantón Rumiñahui en fecha uno de febrero de mil 

novecientos noventa y tres. b) Mediante escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

otorgada en fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Doctor Adolfo Benítez Pozo, Notario Décimo Noveno del 

Cantón Quito, se aumenta el capital de setecientos mil sucres a cinco 

millones de sucres DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 

200,00), escritura aprobada mediante resolución No. 94.1.1.1.2505 de 

fecha treinta de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de Febrero 

de mil novecientos moventa y cinco. Cc) La señora SOCIAL LUZ 

AMERICA UBIDIA VALLEJO, falleció el veinte y cuatro de enero del 

año dos mil uno, dejando como cónyuge sobreviviente al Señor JOSE 
; Pe be 

fsuLIO CESAR GUAYASAMIN VALLEJO y sus hijos JULIO CESAR 
A 

o 
GUAYASAMIN UBIDIA, (DIEGO ORLANDO GUAYASAMIN UBIDIA.y "7 

ERGAR MAURICIO GUAYASAMIN  UBIDIA, como herederos. 

Legalmente inscrita en fecha veinte y nueve de Junio del dos mil cinco. 

d) Mediante acta de junta universal de socios celebrada en fecha cinco 

de noviembre del dos mil cinco, la totalidad de los socios acuerdan y 

autorizan la cesión de sus participaciones a favor del señor DIEGO 

qt? 

A 
Jersdin 

 



  

TERCERA: CESION DE TRANFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos los comparecientes, 

MARIA GLADYS UBIDIA VALLEJO, soltera; BLANCA LUCIA UBIDIA 

Ve LLEJO, soltera MARIA DE JESUS UBIDIA VALLEJO, casada con 

GALO PICO PAREDES; FABIAN RODRIGO UBIDIA VALLEJO, casado 

con FANNY BUSTOS; DORA MARIA REBECA UBIDIA VALLEJO, 

casada con LUIS AYALA PROAÑO; SUSANA GUADALUPE UBIDIA 

VALLEJO, casada con MALCOLM JUMP de nacionalidad Británica 

CARLOS FERNANDO UBIDIA VALLEJO, casado con YOLANDA 

RODRÍGUEZ POLANCO y MARIA FERNANDA UBIDIA VALLEJO, 

casada con HUGO GORDON por sus propios derechos, como socios y 

los señores JOSÉ JULIO CESAR GUAYASAMIN VALLEJO y sus hijos 

JULIO. CESAR GUAYASAMIN UBIDIA y EDGAR MAURICIO 

GUAYASAMIN UBIDIA, en las calidades invocada y con la aprobación 

de la junta general de socios de la compañía de fecha cinco de 

noviembre del dos mil cinco, que se agrega como documento 

habilitante, ceden y transfieren en forma total y definitiva el cien por 

ciento de sus participaciones a favor del señor DIEGO. ORLANDO) 

(GUAYASAMIN) su cónyuge, así como LUIS BOLIVAR UBIDIA 
VALLEJO y su cónyuge MARIA DOLORES CEVALLOS CAGUEÑAS; y 

los señores JOSE JULIO CESAR GUAYASAMIN VALLEJO cede 

doscientas cincuenta participaciones equivalentes a diez dólares de los 

estados Unidos de Norteamérica (USD 10,00) y sus hijos JULIO 

CESAR GUAYASAMIN UBIDIA y EDGAR MAURICIO GUAYASAMIN 

UBIDIA ceden el ochenta y tres coma treinta y tres por ciento (83,33%) 

de las participaciones sociales, por un valor de cuatro centavos (USD 

 



ON 0.04) de dólar cada una, equivalentes a tres dólares de los Estados 

nes de Norteamérica, con 33/100 (USD 3,33). Siendo la venta de 
: A AA 

CIENTO SETENTA Y SEIS DOLARES CON 67/100 CENTAVOS (USD 

OS 176,57) que es capital, equivalente a CUATRO MIL CUATROCIENTAS 

diecisiete (4.417) participaciones. —Aclarando Que cada uno de socio 

luego de la cesión les corresponde cincuenta (USD 50,00) dólares a 

cada uno, equivalentes a un mil doscientas cincuenta (1.250) 

participaciones. Por su parte los cesionarios manifiestan su total 

conformidad por la transferencia a realizarse de acuerdo con sus 

intereses. Las partes cedentes y cesionarios declaran que el precio de 

cada participación es de cuatro centavos de dólar cada una, y los 

cedentes declaran que han recibido ciento setenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica con 67/100 centavos (USD 176.67), a 

su entera satisfacción, por lo que no tiene nada que reclamar en el 

futuro”. CUARTA: CUANTIA.- la cuantía de la cesión y transferencia 

de participaciones es de CIENTO SETENTA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON  67/100 

CENTAVOS (USD 176,67).- Usted señor notario, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.” 

(Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Mario Cadena 

Escobar, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

cuatro mil sesenta y cinco). Tomé nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó la Compañía M.F. JUMP ASESORES CIA. LTDA,, 

otorgada en esta Notaría, el veintisiete de octubre de mil novecientos 

noventa y dos.- Para la celebración de la presente escritura se 
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“ M.F. JUMP ASESORES CIA. LTDA -2005 

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALY 
SOCIOS CONVOCADA EL 05 noviembre del 2005 

En la ciudad de Sangolqui, cantón Rumiñahui, en las oficinas de la comipañía , situada en la 

Av. Abdón Calderón No 837 y Chile el día 05 de noviembre del 2005, Biendo las 17:30 horas, 

previa convocatoria, se reúnen los señores: JULIO GUAYASAMIN VALLEJO, JULIO € 
GUYASAMIN UBIDIA, DIEGO GUAYSAMIN UBIDIA, MAURIÍDICO GUAYASAMIN 
UBIDIA, GLADYS UBIDIA VALLEJO. BLANC UBIDÍA VALLEJO, MARIANA UBIDIA 
VALLEJO, RODRIGO UBIDIA VALLEJO, DORA UBIDIA VALLEJO, CARLOS UBIDIA 
VALLEJO, M FERNANDA UBIDIA VALLEJO, Y BOLIVAR UBIDIA VALLEJO, por sus 
propios derechos y en calidad de socios de la compañía. “MLF.JUMP ASESORES ClA, 

LTDA ; la socia señora LUZ AMÉRICA UBIDIA VALLEJO, falleció el veinte y cuatro de 
enero del año dos mil dos, dejando como cónyuse sobrey iviente al señor JOSÉ JULIO 

CESAR GUAYASAMIN WALLEJO y sus hijos JULIO CESAR GUAYASAMIN 
IDIA, DIEGO. ORLANDO GUAYASAMIN GEIDIA Y EDGAR MAURICIO 

DUAYASAMIN UBIDIA, quienes representan el 100% del capital social suscrito y pagado 
los presentes resuelven constituirse en ls Junta General Extraordinaria y Universal, En función 
de los Estatutos, , aprobándose el orden del día estables cido en la convocatoria, Se i instala la 
Reunión a las 17:30h, con la presencia de todos los socios, para tratar el siguiente punto del 

orden del día. 

ORDEN DEL DA: 

1. Cesión de participaciones 

2. Autorización Gerente para que resiice los trámites 

RESOLUCIONES. - En el primer quinto del orden del día.- El señor JULIO GUAY AS MIN 
UBIDIA maniflesta gue es la volen ¿dal los socios el ceder y transfer en forma tcial y 

definitiva sus participaciones acordando realizar la cosión de la siguiente manera: 

CESION DE TRANSFERENCIAS DE ETRCIPACIONES SOCIALES. -, MARÍA 

GLADYS UBIDIA VALLEJO, soltera, BLANCA LUCIA UBIDIA VALLEJO, soltera 
MARÍANA DE JESUS UBIDIA y ALLEFO, casada con GALO PICO PAREDES; FABIAN 

+ i 
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RODRIGO UBIDIA VALLEJO, casado co E Bustos: DORA MARÍA REBECA 
UBIDIA VALLEJO, casada con LUIS AYALA PROAÑO ; SUSANA GUADALUPE 

UBIDIA VALLEJO, casada con MALCOLM one de a Bruanica CARLOS 

FERNANDO UBIDIA VALLEJ, casado con YOL/ RODRÍGUEZ POLANCO y 

MARÍA FERNANDA UBIDIA VAL casada Co O GORDON por sus propios : 
derechos, . como socios y los señores JOER JULIO CESAR GUAYASAMIN VALLEJO y 

sus hijos JULIO CESAR GUAYASAD EDGAR MAURICIO 
GUAYASAMIN UBEDLS. cn das cs ación de la junta 

general de soctos de la compañía 
documento habilitamte, ceden y ti 

participaciones favor del señor DIE 

LUIS BOLIVAR I IBIDIA VAI LL is 
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CAGUEÑAS, y los señores JOSÉ JULIO CESAR GUAYASAMIN VALLEJO gede 250 
participaciones equivalentes a USDIO | dólare es y sus hijos JULIO CESAR 
GUAYASAMIN UBIDIA, Y EDGAR MAURICIO GUAYASAMIN UBIDIA ceden el 
83,33 participaciones de 0,04 centavos de dólar cada uno, equivalentes a tres dólares con 

treinta y tres centavos de dólar, Siendo la venta de 176,67 dólares que es capital, equivalente 
a 4417 participaciones. 

> Lo que es aprobada por unanimidad por los socios y ss autoriza al Gerente Arq. 

Bolivar Ubidia para que realice los trámites necesarios respecto a la de Cesión de 

Participaciones en forma correcta. Y los socios concurrirán a la Notaria para la 
celebración de la escritura de cesión v trasferencia de sus aportes. 

Siendo 6 las 12h00< se e Erpor terminada la Junta General Extraordinaria de Socios 

AROSBOLIVAR UBIDIA 
GERENTE - SECRETARÍO 
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>< => gó sente miz y, en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmedea en Quito. dieciséis de enero de dos mil sels.- 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES en el: 
REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-741, y se tomo nota al margen de la inscripción 
Correspondiente.- 

miércoles, 8 de marzo del 2006, 9:55:17 

EL REGISTRAD s 

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

   


